
Núm. 108 Sábado 9 de Mavo de 1868.

SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepet-ales del Gobierno, son obli- 
gatorias, para cada capital de provincia desde pue se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviern- 
bre de 1857).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo, conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

ineral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
¡Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri- 
j mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
1 la provincia
1 4.“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DlVlumO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes. Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanada.* de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrao. .Sr. Capitan Ge-

PRIMERA SECCION.

PIISIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.

Madrid 7 de Mayo de 1868. 

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÜM. 6.915.

Se me ha hecho pre
sente por la Comisión 
principal de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta 
provincia, á cuyo cargo 
está la tramitación de los 
expedientes de excepcio
nes civiles, iniciados por 
los Ayuntamientos de la 
misma en demanda de 
que se les reserven de la 
desamortización, con ar
reglo á la ley de 1? de 
Mayo de 18aa, varios 
terrenos que se dicen es

tar considerados de apro
vechamiento común del 
vecindario, ó como dehe
sas de pastos de ganados 
de labor; que tales expe
dientes carecen en su ma
yor parte, de los títulos 
primordiales de pertenen
cia, ó en su detecto de las 
informaciones posesorias: 
que asi bien carecen de 
las cerliflcaciones pericia
les clasificando los terre
nos solicitados, con todas 
las circunstancias preve
nidas en diferentes órde
nes publicadas en los Bo
letines OFICIALES de la 
provincia, pues algunos de 
los que antes de ahora se 
adujeran, están conside- 
rados inútiles por faltarles 
la mayor parte de aque
llas, nombrándose, en su 
virtud, otros Agrimenso
res para llevar á efecto 
las nuevas operaciones 
indispensables: que igual
mente carecen de varios 
otros documentos con que 
aquellos deben revestir
los, ó que habiéndoles 
aducido, no contienen los 

necesarios pormenores: 
que examinados, por con
secuencia, muchos de los 
citados expedientes y ano
tados respectivamente los 
reparos que debian sub
sanarse, de los cuales se 
ha dado á cada pueblo el 
oportuno conocimiento íi- 
jándoles para ello el pre
ciso término de 13 dias; 
ninguno lo ha cumplido á 
pesar de verse trascurri
dos, en unos más de tres 
meses, v en otros más de 
dos, alegándose por va
rios el no poder despa
char este servicio me
diante carecer de crédito 
concedido en el presu
puesto municipal para su
fragar los gastos consi
guientes, y quedándose 
otros en completa inac
ción y hasta sin dar con
testación alguna.

No puedo, pues, tole
rar el que los Sres. Alcal
des v Secretarios de los 
Municipios que son los ¡n- 
medi >los responsables del 
cunapliniiento de todas 

1 las disposiciones emana

das del Gobierno de Su 
Magostad y deben ser los 
más solícitos en que se 
respeten y concedan à sus 
pueblos los terrenos del 
antedicho carácter, miren 
con la apatía que se ad
vierte un asunto de ta
maña importancia: no de
be además mi autoridad 
ser indiferente á tal con
ducta, y mucho menos 
dejar de exigir el que di
chas disposiciones del Go
bierno de S. M. sean 
cumplidas.

Según ellas, estaría ya 
en el caso de usar de los 
medios coercitivos que me 
trazan; pero como esto 
tanto repugna á mi ca
rácter, deseando conci
liario todo, me dirijo á los 
Señores que se hallen en 
tal descubierto, á fin de 
que, dentro del improro- 
gable plazo de ocho dias 
posteriores á la publica
ción de este anuncio, re
milan á la citada Comi
sión principal de Ventas 
de Bienes .Nacionales to
dos los antecedentes que
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Sù les tienên feclamados; [exacte cumplimiento de
verificándolo después los 
demás sucesivamente, 
dentro del que se les se
ñale oportunamente y al 
darles conocimiento de 
los reparos que ofrezcan 
sus expedienteos luego que 
fueren examinados; te
niendo entendido que pa
sado aqueU habré, á pe
sar mio, de hechar ma
no da dichos shedios, 
enviando comisionados 
especiales, de cuenta de 
los Ayuntamientos, y 
principalmente de los se
ñores Alcaldes y Secre- 
tariog, hasjA/obtener la 
aprobación de tes datos 
reclamados, pues asi 
muy espeeiaimente se me 
recomienda en circular 
de la Dirección gene
ral de Propiedades y De
rechos del Estado del 28 
de Mayo de,18,67. '- ,

Los gastos que se ori- 
ginenten la formación de 
tales expedientes, los cua
les deben sufragar las 
municipahdades, segundo 
dispuesto en te Keaí or
den de 6 de ¡Noviembre 
de 18o5, inserta- en el. 
BoLETix. OFICIAL; de. la 
provineia^-..mám. .144 del 1 
Í.^de,Diciembre skuien- 
te,’ y en daS;CÍrcuSares de 
ht Dirección general arri
ba dicha del 19de .Julio 
y de 9 de Setiembre de 
1882, ; y^ otra del 28 de 
Mayo, de 1867, tambien 
citada, podrán las mismas 
comprenderíos en lo^, 
presupuestos- adicionales 
dei venidero año econó
mico de. 1868^69, con lo 
cual ninguna disculpa, le- 
.gai les queda -para el más 

cuanto dejo prevenido.
Valladolid fi de Mayo 

de 1868— Manuel Ureña.

Niím. 6.936.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general del Te
soro público, en 50 del ^pasado 
me dice lo que sigue :

«Varios suscritores de esa pro
vincia de la segunda série de bi
lletes hipotecarios, han acudido 
á esta Dirección general, recla
mando que se verifique en esa 
localidad el cange de las carpe
tas provisionales por los expre
sados billetes para corlar los per
juicios y dificultades que sé lés 
ocasiona de tener que realizarlo 
en Madrid. En su vista, y sin em
bargo de que el Tesoro ha cum
plido por su parle con la única 
obligación que le imponia el Real 
decreto de 21 de Oc-iubre úllimo 
qne estableci(5 las bases de las sus- 
cricion, facilitando á los intere
sados, al tiempo de hácer éfecti 
vo el último plazo, las carpetas | 
provisionales, Ioda vez que no 
estaban aun confeccionados los 
billetes, deseando la Dirección 
general de mi cargo, dar á los
suscritores todas las facilidades 
posibles y conlribuir como cor
responde á sostener el prestigio 
y crédito del Gobierno, ha acor
dado que el cange de las^ referidas 
carpetas se verifique en la Teso
rería de Hacienda pública de esa 
provincia, á cuyo efecto se obser
varán las reglas siguienles:

1/^ Qne anuncie V. S. inme
diatamente dicha circunstancia 
en el Boletín oficial de esa pro
vincia, para que los suscritores 
que deseen cangear por billetes 
hipotecarios las carpetas provi
sionales de que se trata, las pre
senten en la Tesorería de esa pro
vincia dentro del plazo de ocho 
dias, en el concepto que despues 
de trascurrido osle plazo, los qne 
no lo hayan verificado tendrán 1 
qne hacer por su cuenta el cange 
en iMadrid.

2/ La Tesorería se hará car- 
godo dichas carpetas provisiona
les, facilitando en su eqnivalén- ' 
c¡a.á los inleresados el correspond

diente resguardo, en el cual se
expresará el número ó números 
de las carpelas, su importe y el 
nombre del suscritor.

3? La expresada Tesorería 
cuidará de inutilizar las carpetas 
que en todo el mencionado pla
zo se hayan presentado, tala
drándolas en el centro de Jas-ar- 
mas Reales y en esta forma las 
remitirá por el correo con las 
correspondientes facturas á la 
Tesorería Central, isin-que dicha 
operación |)rod uzea juego ulguno. 
en las cuentas’ . r ; ’ ■

Y 4/ La Tesorería Central, 
cangeará en el Rauco de España 
las mencionadas carpetas por los 
respectivos billetes' hípOtecários 
y por rnedio de un ’comisionado 
remitirá eslas á esa Tesorería, la 
cual a su vez y previo efeorress 
pondienle-auuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, se encar
gará de distrábiúr dichdá billéte^ 
á los. respectivos: iriteréSrtdos, 
cancelando, los [ resguardos' pro
visionales que les,hubiere faci-, 
litado » ' ' '

Lo qu^e he Míspuestó sé amun^ 
cíe en el BoUtin^oficiaLjiSirQ. que 
llegue^ á policia .de los interesa
dos quienes peber-an presentar 
en lú Tesoreida de esPa {kbViheih 
eníel término que^ se s'eñá^la., las 
carpelas provisiontileson el con
cepto (le que trascurrido el pla
zo, los que no ló hayan veriñea- 
do hiñan por su cuenta el cauge 
en Madrid, según se dispone en 
la regla 1/de la: orden que que
da preinseiia.

Valládcilid T de Máyei ¿fe 1808. 
=^Manuel. Oreña,

'TEnGERA :5ECU.BA. -

'Don Ánfónaff - Mária Qitinfeno,' Jaez 
de primera instancia d.è æsta vilia 
de Olmedo y su partido:

Para hacer pago á .Dona Micaela 
Coloma, viuda,' vecina, de Vallaciolid., 
de dos mil reales qne là adeuda Doña 
Isidora Sauz muger que fué de Felix 
Cabrejas, vecino de la villa de Iscar, 
sé subastan coiaió de su propiedad y 
de la de su fiadpr -Don Ped.ïo Garci
llán, vecino de Mojadqs Ja.s fincas que 
se tíspresan á cóntinuácion.

Las personas que deseeirinteresarse 
en la adquisición dedos mismos bie- 
nééi acudirán ên la Sala ' de Audien
cia de este Juzgado el día veintisiete 
de Mayo mas próximo y hora de. las 
doce, que sé leá' ádihitirá la proposi- ‘ 

cion que hiciere, siendo, arreglada á 
derecho.

Díido en Olmedo á veinticinco de 
Marzo de mil ochocientu.s sesenta y 
ocho.—Antonio M. Quintano.—Por 
su mandado, Marcial Miguel Perez.

Mayo 2.—Recibido hoy: iiisértese 
prévio pago, Ureña. '

Bienes embarcados corno de 7sido
ra Bam que se subastarán en el 

dia c kora citados.

Una casa sita en el casco de Iscar y 
su calle Real señalada con el número 
nueve moderno, la ciial linda per la 
derecha de su entrada con otra de Te
lesforo de la Fuente, por .su izqu.ierda 
con otra de Roman ,Sanz y .por el tes
tero ó espalda con otra del Sr. Conde 
de Miranda, consta d..e. planta bíija, 
principal y solana, corral y cuadra, 
con bodega subterránea aín embases, 
sus fábricas son de piedra y adobe y 
se encuentran, en regular..estado .de 
conservación á escepcion de la media.- 
neria del corral á la izquierda del 
mismo que se halla.arruinada, çô,ptie 
ne una superficie de rail setecientos 
sesenta y tres pies cuadrados, de los 
cuales corresponden à lo edificado co
mo casa nuevécientos cuareutaÿ^très 
pies cuadrados, quinientos al corral y 
el resto trescientos veinte pies corres
ponden á.la. cuadra, siendo equivalen
tes á ciento treinta y seis metros y 
ochenta y seis ' decimetros cuadrados 

■y la tasan en ochocientos escudos. -
Una tierra en .dicho término y pa

go de la Barga dé San Miguel, linda 
al Oriente:;utra, de .BraúHo.:Platero, 
Mediodía de San Miguel de Iscar, al 
Poniente otra de.,J’rancis.co.Alcalde y 
al Norte terreno concegil, es de se
gunda calidad y, hace, (los.; obradas v 
media iguáíá sesenta areas’ y sesen
ta y cuatro centiáreas y la tasan en 
sesenta y siete escudos quinientas 
milésimas.

Un majuelo en término de Rojeces 
de Iscar, poco poblado de cepas, linda 
alOriente majuelo de Juan Sanz, Me
diodía otro de Julián Sanz, Poniente 
otro de herederos de Apolinar de Blas 
y al Norte de.-Eustoquia. Pastor ai pa
go de Carrepedrajas, es de tercera ca
lidad; hace una obradá ‘y cincuenta 
estadales ó sean treinta .y cinco-áreas 
y treinta, y siete centiáreas ÿ le fea,san 
éntreintaescudos. ' ‘

Bancas que se subastan en dicho 
dia y hora como de Pedro ^ar

cillan.'.

Una casa sjta. en población de dicho 
Mojados y su calle Real de Carretas, 
señalada con el número veintisiete, la 
cual linda por la derecha de su entra
da con otra de Julián Lozano, por su 
izquierda con otra de Policarpo.Olmos 
y por el testero ó espalda, otra de 
Juan Alonso y Narciso Fernandez, 
consta de planta baja, principal, sola
na, corral, cuadra y pajar y demás 
servicios, se encuentran sus fábricas
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que son de piedra y ladrillo el este- _ 
rior, y de.adobes.ql interior,, en, h.npu 
estado, contiene upa.,superficie, detres 
mil tresci.entos sesenta pies cuadra
dos, igual á doscientos sesenta, metros 
y ochenta y tres decímetros cuadra
dos, y la tasan en toil 1 doscientos 

• escudos. . - j >
Una tierra en dicho término al pa

go de TorreciHa,' que linda al Oriente ; 
carretera de .Madrid, ;al Poniente -y ' 
Mediodía otra de ‘ Andrés Olmos y ; 
Norte' otra de- Victoriano -Sanz pes de 
segunda calidad y conti ene : tres y 
media obrados, igual -à noventa y 
nueve áreas se’s centiáreas., y:.la ta*- 
•san en. ciento veinte escudos. . ■ ;

: Otra; en dicho térmiho al -camino 
de La Pedraja de Portillo, .lindaual 
Oriente otra de Sabino Perez; Medio- ; 
dia otra de herederos dei.Manuel Md- 
ñoz, al Poniente.y. Norte camino dél : 
pagó, es de tercera calidad, hace obra
da y media, igual iá cuarenta y, dos 
áreas y euarenta y ; cuatro-c.entiá.reaS', ' 
y la tasan en cuarenta y cinco es
cudos.; - U 

CUARTA SECCION-

Núm. 6.912'.' '

Ád^iúvistracion de. Ifaciend'a 
públicíí de la.provincia 

de Valladolid, .

El dia 1*8 del corriente á l is doce 
de su mañana, se celebrará en mi des- . 
pacho, sito en la p.lanta baja del edi- ‘ 
ficio de San Gregorio, subasta pública : 
para la ejecución'''de las obras que se 
expresanæn el presnptodo ; y ■ iptrego j 
de condiciones que se inserta à couti- - 
nuaciori.' — - '

La subasta^se'celebrará por pliegos - 
cerrados y se adjudicará,.prévi,a, apro- ; 
bacion de' lá'Superiotidádd'rqúe'ihás 
beneficio baga len. el importe del pre
supuesto. i

Valladolid ’6 de Mayoide 1868-.-^El i 
Administrndor,- Juan José Egozcue.- : 

- Id. 7:. ínsértese,zUreñav-, P .

■Presupuesio 'exiraordina/rio' p/ë 
’ f ordina esta PepeTídenvía delpfas- 

to que ocasionan ias oirás indis
pensables en el nnevo iocal-que la 
kan destinado, el /.lmo,..jSr,. ^G.o-

, bemador y .la Ppcpia, l)ipnta~ 
' don de estáptodneia.

Por colocación de est.ufas, apmentó 
de la tubería y. conducción A'Ç la ca
ñería del gas para el alumbrado de 
la niisma, 50 escudos.

Por pintar los rótulos de la Admi- 
nistracion-y Recaudación en los nue- 
vos'locales,'6'escudo.si \ ,

Por Gonstrucciou,toe una. .cancela 
para 1.a entrada de la Administración 
con dos mamparas de dobles muelles 
paraelcierre,'‘50id.‘ ' ' '

• Por colocación' y au mentó de la es
tantería n cesaría en el local destina
do á archivo provisional de la Admi
nistración en to que es indispensable

conservar siempre los ámillaramien- 1 
tos, apéndices, repartos, matrículas, ' 
expedentes de consumos,- Clientas de 
subalternos,' etc;, etc., de,jos dos últi
mos años cuando menos, 50 escudos. 

. tom.: oUa este presupuesto extra,or
dinario los figurados ciento cincuenta 
y seis .escudos. :

Valladolid 22 de Abril de 1868.— 
El Adminitora.dpr, Juan José Egoz
cue.—Conforme: el. Oficial primero 
interventor,.. Galo J. de Ponte.

«Se aprueba el precedente presu
puesto importante ciento cincuenta y 
seis escudus. Madrid 24, de Abril de 
1868.—toagáz.» , .

PUeyo de condiciones bajo las cna- 
les^ se sacan d pública subástá 

\ Tas obras. indÍspensabid qne oca
siona la Irasldcwn'àèèstd clepen- 
de/ícia ál nn -ro local pie se la ka 
destinado en la planta baja di 
edideio de 'Pañ (Treyorioipor el 
Jlmo. 6r. Gobernddordé'lapro- 

' mnda,. , . ,

FACÍJLT ATIWlà. n-: to

L* La túberia que ha de aumen
tarse en la colocación de estufas, con
sistirá en 20 metros de longitud cha
pa de hierro dulce de tres milímetros 
de espesor y quince centímetros diá
metro del tubo, entrando en su coste 
el rompimiéntor reeibido .y rozas ne
cesarias á su fijación.

. 2.A:.Las ^del ■.alutobrado d.e gas, 
será . de.,plomo, tres centometrQs de 
diámetrOí, ; su: Ipn-g4.tud.,cua;renta- met 
tros, de cuenta .tambieu.del empresa
rio, las rozas ,y:rompimiento.. necesa-* 
rios.á su colpcacion, . . .

3 ,* ■ Los rótulos, serán: pintados-A 
temple con carmin y- azul,. conforme 
.al modelo que facilitará; la Adminis- 
traciom.; , . ■ . ■ ■ , . .

. 4.® La cancela será de madera de 
,Soria, ¡grueso de tabla, dos .centímer 
tros., eo nstr u ccion. : achaflan ada y ■ e m - 
barrotadai, con los herrajes, yisagras,;
■y inutoles . correspond entes, pintada 
al temple, color porcelana.. '

, 5?. El aumento; de 1^ estanteria 
(insistirá en sie,te¡metros de longitud 
por dos cincuenta de altura, dividido 
en cuatro secciones ó tableros orizon- 
tales, de treinta, centímetros de salida, 
su madera tabla de' Soria, perfecU-' 
mente cepillada y ensamblada,.

ECOWMirAS.

1 .® La Hacienda se obliga,á..satis
facer al rematante, terminadas que 
sean las obras, reconocidas y aproba
das por peritos que al .efecto co.mis'io- 
ne la Administración prévia, consig
nación de la superioridad la cantidad 
en que fueran adjudicadas.

2 .^ El contratista' se obligará á 
construir las obras con entera suje
ción á las condiciones facultativas.

3 .® Si el contratista faltare á lo 
estipulado en el contrato, sé le exigi
rá la responsabilidad por la via dé 
apremio y con él procedimiento de 
que habla el art. 11 dé la ley de con
tabilidad, renunciando en el mero he

cho de hacer proposición, á todos los 
fueros y privilegios á que como par- 
tienrár tenga derecho. '

4 .“ Él contratista se obliga á con
cluirías obras en él preciso plazo de 
quince dias, desde que se le notifique, 
la aprobación de la subasta.

5 .^ Para tomar parte.en la subas
ta se fiara un deposito, de diez escudos 
en la,sucursal de la-C^.a, que quedar.', 
rá corno, garantía hasta i la termina
ción del contrato, para aquel cúya'' 
proposición sé acepte, dévolviéndose 
en el acto los de los que sean des
echados.

6 .^ El remate se adjudicará al 
que reduzca rñás ePcoste de lás óbrás 
presupuestadas en ciento cincuenta y 
seis escudos.

7 .* La subasta se celebrará en 'es- 
ta Administración el d'a 18 del cor
riente á las doce de su mañíjna.bájoñ 
la presidencia del Jefe y con asisten
cia.del Interventor y Escribano de 
Hacienda, llevándose á cabo por plie
gos cerrados, con arreglo ^al rpo.clelo 
y quedará sujeta á la aprobación de la 
Dirección general de Contribuciones, 
..-¥-'8;®’ ' Les gastos de rematev'otor- 
gami entp de .escritura, y demás,, serán - 
de cuenta del rematante. .....................  

Valladolid 6 de Mayo de 1.868.—. 
El Administrador, Juan José Egozcue'...

■‘■.■iMo-d;elií>-'deproposwiones.

■ • E. F. de T.'' vecino de.i.., enterado 
del anuncio, presupuesto y pliego de 
condiciones inserto en el Poletin...... 
de....... se compromete á ejecutar las 
obras en el mismo designadas,-con 
extricta sujeción á lo que en los mis
mos determinan, por la cantidad 
de.....  (en letra.) i 

jPecba. y /l)mq.j v < 

«Seaprueba el precedente pliego 
de .condiciones para subastar el servi
cio á que hace referencia. Madrid 5. 
de Abril de 1868.—P. 0., Cavanillas.

, QU.¡NTA SECaO-X-....

Núm. 6.948.' '

Ayuntamiento.constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

El Ayuntamiento de mi. presiden
cia, obtenida la. superior aprobación 
para arrendar eh pública subasta, el 
surtido y cobro dé derechos, que con 
ía esciusiva en la venta al pormenor 
devenguen-eñ esta villa,-y nñó éconó-' 
mico inmediato de 1868 á 1869, los 
artículos de consumo vino, aguardien
te, y carnes frescas y saladas, ha se
ñalado para su remate el dia 17 del 
actual, de diez á once de su mañana, 
en el salón de sesiones de estas casas 
Consistoriales.

El pliego de condiciones que regi
rá en la subasta se halla demanifies
to en la Secretaría de la Corporación,

5
para conocimiento de los que gusten 
examinarle.

■P'edrajas de San ' Éstebañ 3 de Ma- 
yo de 1868.-^Él Presidente,' Pedro 
VaWs.-—SaínstianoMuñoz y Giraldo, 

: Secretario^. . ;
ídsffi-fi; jftsgHfis,é3 ,...Iktoia. ..... _____

. •Núm. 6,944.. . ,

Ayuntamiento conslilucional de 
Tuente el Sol.

De 9 á íf de la mañana de Í03 días 
17 y 24 dél présente mes,' sé Ve matarán 
en pública subasta en la casa Consisto
rial, los derechos (pie devenguen en el 
próximo año económico de 1868 á 1869 
iasuésitecies de vinagre, aguardiente, 
aceite y jabón, con la venta esciusiva 
al pormenor; el pliego de condiciones á 
que han'de'snjelarselos licitadores'estará 
dq manifiesto ; ,5 . :

Fuente el Sol 5.^1e Mayo dp .1868.— 
El Alcalde, Melilon Perez.

Idem 6: insértesé, Ureña.

Núm., 6.91.4..

Ayuntamiento constitucional de 
"Villalán de Campos.

Terminado ,el apéndice al. amillara- 
miento de este distr.Ito municipal, pa
ra girar ía derrama de contribución 
territorial, en el próximo año econó
mico de 1868 á 1869, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun- 

■ tantoénto, por el término de ocho dias 
contados desde la inserción del pre- 
'sente en el PoTetin'ojícial de la pro
vincia, á fin de atender reclamaciones 
de agravios, si 4,0.8 hubiere. y

Villalán de Campps.l.® de Mayo de 
1868,—Él Alcalde, Félix Anibarro.

Ínsértese, Üréña.

Núm. 6.936.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
.,.^ . DE. SANTANDER.^

- No habiéndose- presentado proposi
ción alguna eñ el acto de subasta ce
lebrado' el dia 1.® del actual para la 
impresión y circulación del Poletin 
ojlcial de esta provincia, en el año 
económico de 1868 á 1869, he dis
puesto se saque este servicio á nueva 
licitación el dia veinte del corriente 
á las doce de su mañana en el local 
que ocupa este Gobierno de provincia,' 
bajo él mismo pliego de Condiciones 
publicado y que ha servido de base 
para la celebración del primer acto de 
subasta.

Santander 2 de Mayo de 1868.— 
Bartolomé de Benavides.

Idem 6: iusérlese, Ureña.
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Núm. 8.937.

Promnci» de Valladolid. Pueblo de Valdunquillo. Afes de Abril.

Estado de todas las denuncias hechas nor la Guardia rural á la Alcaldía de 
este pueblo, durante el mes próximo pasado.

Día. Nombre del infractor. Profesión. Hecho que se le atribuye.

24 Mónica Fernandez, . . Labradora. Haber tenido una pollina en 
las praderas cortas.

id. José de la Puente. . . Hortelano. Id. id. id.
2 José Antonio Inés. . . » Por hallarse sin cédula de 

vecindad.
id. Ildefonso Rodríguez. . . » Id. id. id.

Valdunquillo 1.* de Mayo de 1868.—El Alcalde, Manuel Antonio Blanco.
Idem 6: Insértese, Ureña.

Núm. 6.938.

San Vicente del Palacio. Año de 1868.

Estado de las denuncias hechas durante el mes de Abril en este distrito mu
nicipal por la Guardia rural.

Núm. 6.946,

Ayuntamiento constitucional de 
Aldeamayor de San Martin.

Esta Corporación municipal, ha 
acordado arrendar en pública subasta, 
los derechos de consumo y surtido al 
pormenor, con la exclusiva en su ven
ta, para el año económico de 1868 à 
1869, de las especies de vino, aceite^ 
jabón, vinagre, carnes y tocino en 
vivo y muerto, bajo de ciertas condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación, y 
se publicarán al tiempo de los rema
tes, para los que se han señalado los 
dias diez del corriente; y si fuese ne
cesario los Domingos diez y siete y 
veinticuatro del mismo, à las once de 
sus respectivas mañanas, en el sitió 
de costumbre de esta villa.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los licitad res.

Aldeamayor de San Martin y Mayo 
3 de 1868.—El Alcalde Presidente, 
Damian Ortega.

Idem 6: insértese, Ureña.

Dia. Personas denunciadas. Su vecindad Motivos de la denuncia.

22 Ambrosio Gómez, . RubídeBra- 
camonte. Haberle hallado segando 

yerba en un prado del tér
mino despoblado de Tobar

San Vicente del Palacio 4 de Mayo de 1868.—El Alcalde, Facundo Gar
cía.—Pedro Cendón, Secretario.

Idem 6: Insértese, Ureña.

Número 6.947.

Ayuntamiento constitucional de Villabaiez.

En el día 10 del corriente raes y caso necesario el 17 y 24 siguientes, á la 
hora de las lO.de sus mañanas, tendrá lugar en el local de la Escuela de 
niños el arriendo en pública subasta de los derechos de consumo de este dis
trito municipal con la exclusiva venta al por menor, bajo de los tipos si
guientes.

ESPECIES

y año económico de 1858 á 1869.

Tiros.

Villabáñez. Peñalba.

Pscs. J/í7í fiscs. A/ils.

Vinos.. . . . . . . , . . . . 410 160 69

—i-------

840
Vinagre.. . ....................... ...... . 5 840 1 110
Aguardientes......................................  . . 49 200 10 800
Aceite............................. ..... . . 146 25 600
Jabón. ................................... 33 900 6 »
Carnes de todas clases. ...... 232 220 40

Totales. . . . . 877 320 153 350

A estos tipos se aumentarán los recargos para provinciales y municipales 
que se autoricen y el 3 por ciento de cobranza, estando el pliego de condicio
nes á que han de sugetarse los licitadores en la Secretaría municipal.

Villabáñez. l.®de Mayo de 1868.—El Alcalde, EusebioEurgueño.
Idem 6: Insértese, Ureña.

Núm. 6.949.

Ayunhmienlo cnnslilucional de 
Pedrajas de San Esteban.

Autorizada esta municipalidad por el 
Señor Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia para proceder al 
arrientlo de los derechos que con liber
tad de ventas devenguen los artículos 
de consumo aceite, jabón y vinagre, en 
el próximo año económico de 1868 à 
1869, ha señalado para los remates los 
dias 17 y 25 del mes aclual, de once á 
doce de sus respectivas mañanas, en el 
salón de sesiones de este Ayantamiento. 
bajo el pliego de condiciones al efecto 
formado y que de maniResto se halla en 
la Secretaria de la Corporación para 
conocimiento de los que quieran lomar 
parle en las subastas.

Pedrajas de San Esteban 5 de Mayo 
de 1868. — El Presidente, Podro Vasas- 
—Salustiano Muñoz y Giraldo, Secre
tario.

Idem 6: insértese, Ureña.

Núm. 6.951.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrelobalon.

Autorizada esta Corporación que pre
sido, para subastar en pública licitación 
las especies determimnias en consumos, 
con la exclusiva en la venta al porme
nor, se ha señalado para sus remates, 
los dias 24 v 51 del corriente á las do
ce de su manana, baj, el pliego de con
diciones que se halla de maniResto en 
la Secretaría de este Avunlamien o.

Torrelobalon 3 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Victor Alonso.—Juan Gar
cia, Secretario interino.

Id. 6; Insértese, Ureña

Núm. 6.916.

Don Justo Gonzalez Romero, Presi
dente de la Comisión especial de 
evaluación y repartimiento de esta 
capital.

Hago saber á todos los propierarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores, encargados y 
colonos de las mismas, vecinos y fo
rasteros de esta ciudad: que hallán
dose rectificado el padrón de riqueza 
que ha de servir de tipo para la der
rama del cupo que por dicha contri
bución territorial corresponda á la 
misma en el año económico que dá 
principio en 1 ® de Julio próximo y 
concluye en 30 de Junio de 1869; he 
dispuesto en uso de Ias facultad s que 
me están conferidas por la regla 8.* 
del art. 4 ° de la Real órden de 8 de 
Diciembre de 1848, su esposicion al 
público en el local de la oficina de mi 
cargo sita en el Ex convento de San 
Gregorio, desde el dia 6 del corriente 
al 21 del mismo ambos inclusives, 
con el fin de que enterándose los con
tribuyentes de los cargos que respec
tivamente les han sido forma:los, pue
dan reclamar de agravio si se les ha 
inferido; en la inteligencia que pasa
do el término señalado, no se admi
tirá reclamación de ninguna clase y 
les parará el perjuicio que haya ^ugar.

Valladolid 5 de Mayo de 1868.— 
Justo Gonzalez Romero.

ItisérlesSj Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

AGENCIA 
JURÍDICO- A DMINISTRATIV A

BAJO LA DIRECCION DEL LICENCIADO 

EN JURISPRUDENCIA

D. VENANCIO AGUSTIN GiGO,
Plazuela de los Arces, núm. I, Valladolid.

Un detenido estudio de todos 
y cada uno de los asuntos admi
nistrativos con una larga prácti
ca, facilitaron, asi ai Director, 
como á sus compañeros señores 
Chamorro y Rojas, el pronto y 
acertado despacho de cuanto se 
les encomienda.

En las cuantas Municipales, de 
Pósitos, los amillaramientos, sus 
apéndices, repartimientos, matrí
culas de subsidio y demás inci
dencias de tales operaciones, se 
ausilia á los Secretarios pronto, 
bien y equitativamente.

En lo relativo a quintas se eva
cúan consullas, hacen defensas 
ante el Consejo provincial y pro
porcionan sustitutos.

VALLADOLID.
hopronta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.

MCD 2022-L5


